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Aorlcu[turo
y écrnoderio HONDURAS

Tegucigalpa M.D.C. 07 de Julio,2022
Oficio GA-386-2022

Abogada:
Paola Rivas
Coordinadora Unidad de Transparencia
Su Oficina.

Esl¡mada Abog. Rivas:

1. Contratos: se suscribieron dos contratos de servicio de combustible en orden de

compra menos Gasolinera Puma Loma Verde (Orden de compra 48-2022 & 47-2022).

2. Perm¡sos, Concursos Públ¡cos, Licitaciones: no se ha realizado ninguno proceso de

este tipo durante el mes.

3. lngresos: que se perciben por la presentación de algún servicio o la entrega de algún

bien al ciudadano: se reportó en el Of¡cio GA-384-2O22.

4. lnforma Catastral: la SAG no registra actualmente información ante el lnstituto de la
Propiedad.

5. lnversión Financiera: No aplica.

6. Transferencia Recibidas: No se ha recibido transferencia.

7. Plan Anual de Compras y Contrataclones (PACC):
http://pacc. scgg.9ob. h n / pa cclbu so ueda / u e/d41yl9 N 6XvQ/Rn o Lvo3z lra

Bu[evar Centroamérica, Ave. La FAO.
Apto. Postal3o9,le9uc¡ga lpa, M.D.c., HonduraS, c.A.
Tel.éfonos: secretar¡a de Estado (5o4) 2239-4394, (5O4) 2239-7603, (5O4) 2231-1921
sub-Secretario de Agricuttura: (5041 2239-9736,
sub-Secretário de Ganadería: (504) 2239-93-38,

@saghondurás OO@O

De la manera más atenta me dirijo a usted; para remitirle la información actualizada de esta

Secretaria de Estado, para el Portal de Transparencia mes de junio, en cumplimiento a la
Ley de Transparencia y Acceso a lnformación Pública esta Gerencia informa lo siguiente:
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8. Fideicomiso: El Fide¡comiso en relación a los Fondos FIRSA que tuvo esta Gerencia

finalizo su ejecución en el periodo 2019, se adjunta documentación soporte, informe

remitido por el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola según el último Estado Financiero
remitido a esta Secretaria de Estado con el saldo final, a partir de esa fecha BANADESA

no volvió a rem¡tir información alguna debido a que el mismo cerro dicho Fideicomiso.

Agradeciéndole de antemano su atenc¡ón, me suscribo de usted,

Atentamente

Lic. a Elena
Gere Administrat

D: A¡chivo

Bulevar Centroamérica, Ave- La FAO.
Apto. PostaL 3o9, Tegucigatpa, M.D.c., Honduras, c.A.
Teféfonos: secretaria de Estado (5o4) 2239-8394, (5O4) 2239-7603, (50 412231'1921
sub-secretario de Agricuttura: (5c,4] 2239-9736,
5ub-Secretario de Ganadería: (5O4) 2239-93-38,

@saghonduras Og(@O
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Tegucigalpa M.D.C. 07 de julio del 2022

Oficio GA-384-2022

Abogada
Paola Rivas
Transparencia SAG
Su oficina.

Estimada Abogada Rivas:

Es un gusto saludarle cordialmente y a la vez remit¡rle la información de ingresos propios

correspond¡ente al mes de junio del año 2022, generados por Alquiler de Local, y Cites los

que a continuación detallÓ:

INGRESOS MES DE MANZO 2022
TGR sAG AÑO 2022.

Cerencia Administrativ:t.

Atentamente;

Lic. ía Elenar
Gere e Administr

É-Etr& eps suaa Toñ6FdebtÉ de EsHo sAG

qE.áÉ'E

I¡rgI?so a la SAG

osDue¡ d€
Osducclon¿s(5O%
fhznz¡s y 3296 de
Comision BanÉrla)

o.oo32NOIIARE Df, CA9A

1,540.089.923,100.00 1,ss0.00I3,100.00LI CASETAS (SAG) I
6.72 1,043.281,050.002,100.00I2,100.00L,? CASETAS (§AC) 2

2,*3.*5,2m.m 2,600.mfOTAt, INCRESOS GENERADOS POR ARRENDAMIENTO

OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS
6,344.1440.8512,770.ñ 6,3a5.mINGRESOS CENERADOS POR CITES
a,927,fi57.S0t7,970.OO 8,985.00TOTAL INGRESOS PROPIOS

tcuIturq
rnoderio

Agradeciendo de antemano su colaboración.
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0.5TotalMe¡süalidad

16.64
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CONTRATO
"COMPRA DE COMBUSTIBLE'

Nosotros, MARIA ELENA ESTRADA ARTEAGA. actuando en nombre y representaciÓn de lá Secretaria de

Ágri*firia V Crn"¿arfa en carácter de Gerente Admiñistrativo, y que en el transcurso de este inslrumento me

oJnom¡naj.EL CONTRATANTE' con Número de ldentidad O8'11-1984-00062: y por otra parle el.señor

ABRAHAM FIGUEROA FUENTES con Número de ldentidad oSo l -1973-0'.1434, actuando en m¡ calidad de

GerefltePropietar¡oy/oRePresentanteLegaldelasociedad|NVERSIoNESFIGUERoA.PUMALoMA
VERDE.queeneltranscufsodelpresente¡nstrumentomedenominafe"EtcoNTRATlsTA",yenlos
caracteres dlchos MANITESTAMOS: Que hemos acordado otorsar el presente contfato de "coMPRA DE

coMEusTlEl-E", a favor y a satisfacc¡ón de la secretaria de ASricultura y Ganaderia, en virtud de lo establec¡do

en las bases del proceso de No. 047-2022-SAG denomi¡ado Compra de Combust¡ble y se pactó lo siguiente:

PRIMERAT La Secretar¡a de Agricultura y Ganaderíá (sAG), manifiesta la necesidad de comprar olESEL, el cual

será ut¡lizado en ta flota vehicular del DESPACHO MINISTERIAL y GERENCIA ADMINISTRATIVA, pudiendo

autorizar el abastecim¡ento de combustible a los vehículos de otras Un¡dades Eiecutoras de la SAG,

Coordinaciones Regionales de la SAG, Pro8ramas y/o Proyectos con previa autori:ac¡ón de la Gerente

Admiñ¡strativa.

sEGUNDA: La Secretaf¡a de Agricultura y 6anadería (sAG) por medio de EL coNTRATANTE autor¡2a la compra

de L. 249,976.35 (OOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS LEMPIRAS CON

TRENTA Y CINCO CENTAVOS) correspondiente 7,605 L¡tros con un valor unitafio de L. 32.87 por L¡tro, segÚn

cot¡zac¡ón env¡ada por EL CONTRATISTA el dla 17 del mes de mayo del año 2022, que será ut¡l¡zada en la flota

veh¡cular menc¡onada en la clausula primera de este contrato mediante estructura presupuestaria: lnst¡tución

140, Unidad Ejecutora OO3, Actividad OO3, Programa O1, Objeto del Gasto 35620, Fuente 11'

TERCERA: Et CONTRATANTE manifiesta que está en la d¡sposiciÓn de abastecef a la flota vehicular según

indicáda por EL CONTRATTSTA ba,o Ia normativa, l¡n€am¡entos, reglamentos ¡nternos establec¡dos por la

Secretar¡a de Agricultura y Ganadería.

cuARTA: La Secfetar¡a de Agricultura y Ganadería man¡fiesta que el pago del combustible a Et coNTRATISTA

podrá ser de d¡ferentes maneras: 1. Pago total med¡ante transferencia em¡t¡da por la Tesorería Generalde la

Republica ó 2. paSos parc¡ales med¡ante transferencia emitida por la TesorerÍa General de la Republica a favor

de EL CONTRATISTA.
qulNTA: causas de resc¡s¡ón del contrato: el contrato podrá rescindirse por cuelquiera de las s¡guientes

causas: a. lndiv¡dual o mutuo acuerdo entre las partes b. lncumpl¡m¡ento de las partes a las condic¡ones

pactadas en el presente contrato c. POr causa fonu¡ta o de fuerza mayor d. De no cumpl¡r con el sum¡nistro

total del combust¡ble menc¡onado en la cláusula seSunda de este contrato, EL CONTRATISTA estará en la

obliSac¡ón de real¡zar la devolución total o parcial del monto en Lemp¡ras adiudicado e. EL CONTRATISTA no

podrá abastecer de combust¡ble a vehículos que no que pertenezcan a la flota mencionada en la clausula

primera de este contrato.
SEXTA: ACEPÍACION DE CONOICIONES: LA SECREfARIA Y EL REPRESENTANTE MANifIEStAN qUE ACEPTAN

ceda una de
dlas del mes

las cláusulas del presente convenio y firman para constanc¡a en la ciu

de mayo del año 2

ad Teguc¡9alPa, a los

2

E5T sR. UEROA FUENT

rente Admin¡str ant gal lnversione5 Fi8uer

5.-
I

Ltc.

N ldent¡dad 0811-r.

Re pr

No. ldent d 0801-1973-04434
SAG

sÉse$c$



Llo

rq
SAG

CONTRATO
.coM 

P RA O' COMBUSTTBLE"

/
Nosotros, MARIA ELENA ESTRADA ARTEAGAlactuando en nombre y representació. de la Secretaria de
Agr¡cultura y Ganadérfa en carácter de Gerente Adm¡nistrat¡vo, y que en el transcurso de este instrumento me
denominaré "EL CONTRATANTE" c.gn Número de ldent¡dad 081 1-1984-00062;' y por otra parte el señor
ABRAHAM FIGUEROA FUENTES¡óon Número de tdentidad 0801-1973-04434, actuando en mi cal¡dad de
Gerente Propietario y/o Representante Legal de la soc¡edad INVERSIONES FIGUEROA'PUMA LOMA
VERDE'que en el transcurso del presente instrumento me denominare "EL CONTRATISTA", y en los

car¿cteres dichos MANIFESTAMOS: Que henros acordado otorgar el presente contrato de "COMPRA DE

COMBUSTIBLE",.a favor y a sat¡sfacc¡ón de la Secretar¡a de Agricultura y Ganadería, en virtud de lo establecido
en las bases del proceso de No.048-2022-SAG denom¡nado Compra de Combust¡ble y se pactó lo siSuiente:
PRIMERA: La Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG), manifiesta la necesidad de comprar DIESEL, el cual

será ut¡lizado en la flota vehicular de ta DIRECCIÓN GENERAT DE DTGEPESCA pudiendo autorizar el

¿bastecim¡ento de combustible a los vehículos de otras Unidades Eiecutoras de la SAG, Coordinac¡ones
Reg¡onales de la SAG, Programas y/o Proyectos con prev¡a autorizac¡ón de la Gerente Admin¡strat¡va.
SEGUNDA: La Secretar¡a de A8r¡cultura y Ganadería (sAG) por medio de EL CONTRATANTE autoriza la compra
de t. 235,279.65 (DOSC|ENTO§. TRETNTA y CTNCO .Lfl1,_.DOSC|ENTOS SETENTA y NUEVE.LEMpTRAS CON

SESENTA YCINCO CENTAVdó) correspond¡ente 7 ,255 úros con un valor unitario d e t. Y.íl por Litro, según

cot¡zac¡ón enviada por Et CONTRATISTA el dia 13 del mes de junio del año 2022; que será utilizada en la flota
vehicular menc¡onada en la chusula primera de este contrato mediante estructura presupuestaria: lnst¡tución
140, Un¡dad E¡ecutora 019, Act¡v¡dad OO1, Programa t3/Ob¡eto del Gasto 3562olfuente 12.

TERCERA: EL CONTRATANTE man¡fiesta que está en la d¡spos¡ción de abastecer a la flota veh¡cular según

¡ndicada por EL CONTRATISTA bajo la no.mativa, l¡neamientos, reglamentos internos establecidos por la

Secretaria de Agricultura y Ganadería.

CUARTA: La Secretar¡a de Agr¡cultura y Ganadería manif¡esta que el pago del combust¡ble a EL CONTRATISTA

podrá ser de diferentes maneras: 1. PaBo total mediante transferenc¡a em¡tida por la Tesorería General de la
Republ¡ca o 2. Pagos parciales med¡ante transferenc¡a emit¡da por la Tesorería General de la Republica a favor
de EL CONTRATISTA.

qUINTA: Causas de resc¡s¡ón del contrato: el contrato podrá rescindirse por cualquiera de las siguientes
causas: a- lndividual o mutuo acuerdo entre las panes b. lncumpl¡miento de las partes a las cond¡ciones
pactadas en el presente contrato c. Por causa fortuita o de fuerza mayor d. De no cumplir con el suministro
total del combustible mencionado en la cláusula segunda de este contrato, EL CONTRATISTA estará en la
obl¡8ac¡ón de realizar la devolución total o fjarcial del monto en Lempiras adiud¡cado e. EL CONTRATISTA no
podrá abastecer de combustible a vehiculos que no que pertenezcan a la flota mencionada en la clausula
primera de este contrato.
SEXTA: ACEPTACION OE CONDICION:S: AMBAS PARTES manit¡estan que aceptan cada una de las cláusulas
del presenté
2022.

n

contrato y Srman para constancia en la crudad Teguc¡galpa, a los 2gdias del mes d

sR. EROA FU

año

ti\¡orente Adm¡

ELENAUC.

Representante llnvers¡ones

GENENCII
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA

CONVENIO FIRSA

No Conven¡o Administración, Asistencia Técnica y Supervisión

1 Nombre del Convenio

Adm¡n¡stración, Asistencia Técnica y Superv¡sión

Entre el Banco Hondureño para la Producción y la

Vivienda (BANHPROVI) y La Secretar¡a de Estado en

los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG),

para la Ejecución Técnica de los Productos

Financ¡eros del " Programa Nac¡onal para la

Reactivac¡ón del Sector Agroalimentario de

Honduras"

2
lngresos de recursos públicos,

incluyendo rend¡m¡ento flnanc¡ero
Este Convenio no genera intereses.

3

Egresos realizados en el período

desde agosto del 2014 hasta

noviembre del 2019

4
Monto otorgado al Convenio hasta

el mes de diciembre 2019 L.2,t57,676.37

5
Programa Nac¡onal para la Reactivación del Sector

Agroalimentar¡o de Hondu ras.

6
Part¡da presupuestar¡a con cargo a

la cual se otorgaron los recursos

7
lnstitución bancaria responsable de

ad ministrar el Convenio
Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA)

8 Ejecución del Convenio
Banco Hondureño para la Producción y Vivienda y

La Secretaria de Agricultura y Ganadería I
r
c
4
.o
oq
o)oButevar Centroamér¡ca, Ave. La FAO.

L. 255,532,014.88
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